
Coneejo Deliberante
de fa Ciudad de Illskuaia

3/2012

E.L CONCEJO DELIBERANTE
DE Lil CrUDAD DE TISHILAIA
SANCIONA COX FIITIZZA DE

ORDE.WAY\IZA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1463/2012,

dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el cual se aprobó el Convenio

de Comodato N° 6916, celebrado el 27 de septiembre de 2012, entre la Municipalidad

de Ushuaia y la Asociación Civil Centro de Ex Combatientes de Malvinas en Ushuaia,

por el cual se dispone la entrega para custodia y uso de las instalaciones de la ex-casa

familia Torres.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 43 23
SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

24/04/2013 

CO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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